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ACTA N.º 176 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 26 DE JUNIO DE 2017 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las nueve horas y 
treinta minutos del día veintitrés de junio de dos mil diecisiete, se reunió la Mesa del 
Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores Go-
rostiaga Saiz y con asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro (Vi-
cepresidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta 
segunda), e Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 
 La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- MOCIÓN N.º 63, SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 113, 
RELATIVA A PREVISIÓN DE REQUERIR AL AYUNTAMIENTO DE CASTRO UR-
DIALES PARA QUE SE REVISE EL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN Y SE 
ADAPTE A LA LEY DEL SUELO, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTA-
RIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/4200-0063] 
 
 Visto el expediente de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 
164 del Reglamento de la Cámara y en el acuerdo de delegación de la Mesa del Par-
lamento en el Presidente del Parlamento, de 17 de septiembre de 2007 (BOPCA n.º 
15, de 03.10.2007), SE ACUERDA su admisión a trámite. 
 
 PUNTO 2.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 14.06.2017, EN RELACIÓN CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0046, 
APROBADA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0046] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Co-
mercio, la documentación de referencia. 
 
 PUNTO 3.- ESCRITO DEL GOBIERNO DE 16.06.2017, EN RELACIÓN CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0134, 
APROBADA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0134] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Obras Públicas y Vivienda, la docu-
mentación de referencia. 
 
 PUNTO 4.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 14.06.2017, EN RELACIÓN CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0145, 
APROBADA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0145] 
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 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social, la documentación de referencia. 
 
 PUNTO 5.- SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE LAS PREGUNTAS CON 
RESPUESTA ORAL NÚMEROS 9L/5100-0258, 9L/5100-0259 Y 9L/5100-0260, IN-
CLUIDAS EN EL ORDEN DEL DÍA DEL PLENO CONVOCADO PARA EL 26.06.2017, 
FORMULADA POR EL GOBIERNO. 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 168.3 del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA la admisión a trámite de la solicitud de aplazamiento de las preguntas 
números 9L/5100-0258, 9L/5100-0259 y 9L/5100-0260, incluidas en el orden del día 
del Pleno convocado para el 26 de junio de 2017, formulada por el Gobierno. 
 
 PUNTO 6.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL EN LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, RELATIVA A RAZONES QUE HAN MOTIVADO QUE EL CONSEJERO 
DE EDUCACIÓN NO HAYA ASISTIDO A LA REUNIÓN CONVOCADA PARA EL 
14.06.2017 PARA DESBLOQUEAR EL PROYECTO PARA CREAR UN CENTRO 
ASOCIADO AL MUSEO NACIONAL CENTRO DE ARTE REINA SOFÍA EN SAN-
TANDER, PRESENTADA POR D. EDUARDO VAN DEN EYNDE CERUTI, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5200-0001] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia ante la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte y publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 7.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL EN LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, RELATIVA A CONSIDERACIÓN QUE MERECE EL PROYECTO PA-
RA CREAR EN SANTANDER UN CENTRO ASOCIADO AL MUSEO NACIONAL 
CENTRO DE ARTE REINA SOFÍA, PRESENTADA POR D. EDUARDO VAN DEN 
EYNDE CERUTI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5200-0002] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia ante la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte y publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 8.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL EN LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, RELATIVA A PLANTEAMIENTO DE ALGUNA ALTERNATIVA A LAS 
POSIBILIDADES QUE SE HAN PLANTEADO PARA SUSCRIBIR UN CONVENIO 
ENTRE INSTITUCIONES, PRESENTADA POR D. EDUARDO VAN DEN EYNDE 
CERUTI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5200-0003] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia ante la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte y publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Gobierno. 
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 PUNTO 9.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL EN LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, RELATIVA A PARTICIPACIÓN QUE VA A TENER EN EL FUTURO EN 
EL CENTRO ASOCIADO AL MUSEO NACIONAL CENTRO DE ARTE REINA SOFÍA 
EN SANTANDER, PRESENTADA POR D. EDUARDO VAN DEN EYNDE CERUTI, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5200-0004] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia ante la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte y publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 10.- ACTA DE LA COMISIÓN REGIONAL DEL ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO, DE 09.05.2017, REMITIDA POR EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA. [9L/6100-0025] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 11.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 15 DE JUNIO DE 2017. [9L/6200-0105] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 12.- SOLICITUD DE CELEBRACIÓN DE SESIONES EXTRAORDI-
NARIAS DE LA COMISIÓN DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AM-
BIENTE Y POLÍTICA SOCIAL DURANTE EL MES DE JULIO EN RELACIÓN CON LA 
CELEBRACIÓN DE COMPARECENCIAS RELATIVAS A LA PROPOSICIÓN DE LEY 
DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 2/2001, DE 25 DE JUNIO, DE ORDENACIÓN TE-
RRITORIAL Y RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO DE CANTABRIA, PARA LA 
REGULACIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS TRANSITORIAS A APROBAR EN 
SUPUESTOS DE ANULACIÓN DE PLANES GENERALES DE ORDENACIÓN UR-
BANA, 9L/2000-0008, FORMULADA POR SIETE DIPUTADOS DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO POPULAR. [9L/7015-0005] 
 
 Vista la solicitud de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e), 64 y 
45.5 del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y someter la con-
vocatoria y orden del día de la correspondiente sesión al conocimiento de la Junta de 
Portavoces. 
 
 PUNTO 13.- ESCRITO PRESENTADO POR EL PARLAMENTO VASCO IN-
FORMANDO SOBRE LA XXI CONFERENCIA DE LOS INTERGRUPOS PARLA-
MENTARIOS "PAZ Y LIBERTAD PARA EL PUEBLO SAHARAUI". [9L/7400-0067] 
 
 Visto el escrito de referencia, SE ACUERDA tomar conocimiento, trasladar a los 
Grupos Parlamentarios de la Cámara y comunicar el presente acuerdo al Parlamento 
Vasco. 
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 PUNTO 14.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROGRA-
MA EUROPEO DE DESARROLLO INDUSTRIAL EN MATERIA DE DEFENSA CON 
EL OBJETIVO DE APOYAR LA COMPETITIVIDAD Y LA CAPACIDAD DE INNOVA-
CIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA DEFENSA DE LA UNIÓN [COM(2017) 294 FINAL] 
[2017/0125 (COD)] [SWD(2017) 228 FINAL], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA 
LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0175] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 15 de junio de 2017, por la que se 
dio traslado de la iniciativa a la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Comer-
cio. 
 
 PUNTO 15.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO SOBRE LA ARMONIZACIÓN DE LA RENTA 
NACIONAL BRUTA A PRECIOS DE MERCADO ("REGLAMENTO RNB") POR EL 
QUE SE DEROGA LA DIRECTIVA 89/130/CEE, EURATOM DEL CONSEJO Y EL 
REGLAMENTO (CE, EURATOM) N.º 1287/2003 DEL CONSEJO (TEXTO PERTI-
NENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM(2017) 329 FINAL] [COM(2017) 329 FINAL 
ANEXO] [2017/0134 (COD)], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 
19 DE MAYO. [9L/7410-0176] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 21 de junio de 2017, por la que se 
dio traslado de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 16.- SOLICITUD DE EMISIÓN DE VOTO POR PROCEDIMIENTO TE-
LEMÁTICO CON COMPROBACIÓN PERSONAL. [9L/8104-0035] 
 
 Visto el escrito de referencia, presentado por el Ilmo. Sr. D. Eduardo Van den 
Eynde Ceruti, del Grupo Parlamentario Popular, así como la documentación aportada 
por el mismo, y de conformidad con el artículo 88.2 del Reglamento de la Cámara, 
desarrollado por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de 15 de junio de 2012 (BOPCA 
n.º 144, de 18.06.2012), SE ACUERDA su admisión a trámite. 
 
 PUNTO 17.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0656, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
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 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 18.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0657, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 19.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0658, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las nueve horas y 
treinta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secre-
tario segundo, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


